
SECRETARÍA DE-MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NA:rtJRALES 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIQN'~MBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE ~\LOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION · · 

ANT; No; 09/A?-0125/10115 
r-~~~~---''-'--'-~~~ 

FOLIO No. 09/2015-01855 

VALIDO HASTA: 18 DE ABRIL DE 2016. 
~~~---'~-,-'-..,....~---'~~ 

"2015, -Afi~_del'Genera.Jísimo Jo:Sé María MOl-eíos y PaVórl" 
Con- funda.mento en lo dispuestq en los Artículos 1º, 2º, 7º~ 19, 23; 24 y.2a 0 ·de la Ley Federal de Sanidad Vegetá.I, 16 tracción XXVI y 120 párrafo.1º 

y 2º· de lá ·Ley General de Desa~rollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del ReQla_rTI-_ento de la Ley General d~'oesarrollo Forestal .Sustenta~Je, 3 

fracciones 1, XII y XÚI del_ Regla~ento Interior de la Secretaría del Medio _Ambiente y Recur~os NaturaleS y el Manual de procedimientos para la 

Expedicjón del Certificado Fitosanitario de lmp_ortación, se expide el presente CE:rtificado para-los produCtos foreStales desCritos a continuación. 
hw::-· ;-;:D::e;;fi::;ni"'tiv::a=-'u''"T:-em==p=-ora:=o1-i-Dñ:"eo:10::s:--:p::r:::o:;du::c:;t::;os::-::o-:s:::u•bp:::r:::o:;d:-:uct::;::os::<.fo::r:-es:;t:::a1;:e:::s--,-"IKJ;;-;M;;:::ad"'e::ra=b1;:e:::s'Ll"''·C'··iilíl::o°'.M"a::· r.@'°•". "~"'s"' •. -J ---=-J·- ·--; · 
Nombre oHazon Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ, Se DE R.L.DE C.V. 

: --. 

Descripción del producto a imp0rtar: MANUFACTURAS DE 
.~MADERA USADA 

Cantidad: 10,000,000 (DIEZ MILLC¡>NI:,§)c,. .-:.- .. I·:. ·-·· . C:, -·" -"". 

Fracción arancelaria: .4421.90.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC·. 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR O.E), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

: :-':"<; ~"e e : -~ ': 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País.de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

. TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LAPRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE' PLAGAS Y ENFERMEDADES·. EL IMPORTADOR DEBERÁ. PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PRO,CEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN q_ASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE U~A MUESTRA Y ENVIARSE _AL LAB;ORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE TIÓN FORESTAL Y DE SUELÓS PARA· SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE RIODO No MAYOR' DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA' EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

Producto .aplicado . IDósis Tiempo de exposición C6ncesioriérib o empresa 

1 
. 

. .. ·. 
. . 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICADOR:. 
. ... · . • . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 
. 21 DE Q_CTUBRE DE 2015 . 

. 

ESTE DOCUMENTO NO TENQRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL ~ERSONA_L DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA_PROFEPA 

ORlciíNAL PARA E.L INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

' .. 




